
 

 

 

COMUNICADO No.  5 

 

PARA:   ASOCIADOS DE FONEDH  

 

DE:   GERENCIA  

 

ASUNTO:  CAMBIOS LEGALES DE PARA GARANTIZAR ATENCIÓN PRESENCIAL A LOS ASOCIADOS, ES 

DECIR LA ATENCIÓN EN LA OFICINA DE FONEDH  

 

FECHA:  Neiva, 27 de marzo de 2020 

 

A través de decreto 0372 del 26 de marzo de 2020 el alcalde de Neiva, Gorky Muñoz, anunció 
cómo funcionará el pico y cédula en la ciudad de Neiva que comenzará a regir desde esa fecha. 
La medida indica que las personas dependiendo del último número de la cédula podrán 
salir a hacer mercado, al banco o a las droguerías el día que esté relacionado en la 
reglamentación, es decir los servicios que tienen derecho para su bienestar básico. 

De tal manera que las personas que su número de documento finalice con los siguientes 
números podrán salir según corresponda en la siguiente información: 

Lunes:     0, 1 y 2 

Martes:     3, 4 y 5 

Miércoles:     6, 7 y 8 

Jueves:     9, 0 y 1 

Viernes:     2, 3 y 4  

 
Por lo anterior, nos permitimos invitarlos a realizar uso del servicio financiero en las oficinas de 

FONEDH, en los días señalados para cada asociado de acuerdo con la reglamentación de la 

Alcaldía, quien estaré presta a verificar el cumplimiento de la norma por parte de la entidad. 

Igualmente, seguiremos ofreciendo la atención no presencial telefónica que se brinda 

hasta este momento.  

 

Atentamente, 

 
 

YOLANDA VARGAS CABRERA 

Gerente 


